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DIAPJO DE ｂａｒｃｅｌｏｎｾＬ＠

Del miereoles 2 5 de julio de 1821. 

Santiago apóstol, patrfmde E:,pmia, y san Cucufate mdrth• •. 

Las cuarenta horas estau. en la iglfsia de la Enst:i'lanza ､ｾ＠ l'eligio>as del 
o.rden de nuestra Sra. : se reserva á las siete y media. 

Hoy es fiesta de P.recept!). 

Sale el sol á las 4 h. 48 m. ; 1 se pone á las 7 h. 12m. ·--- - ｾＱＺｾ＠ ｾＱＱＺ＠ ... 

Üia!l horas. Termómetro, Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

23 11 &oche. 2; grad. 5 28 P· 1 1.9 E. f. nube;;, 
24 6 maií11na. 19 2 28· 3 id. nubecillas. ,. 

id. t tarde. Ｒｾ＠ 5 25 4 S. E. nube¡¡. -- =ñ;; ;:: ¡ .. uüí+' 1 
Mando militar.- Orden de la plaz4. 

Se reconocerá por consultor honorario del cuerpo de cirugía-médíea mi_. 
litar dl'l ejército á D. Antonio R.eyes , primer cirujano del regimiento infan· 
teria de Aragon. De orden del Excwo. Sr. Gobernador.::= El Sargento ma• 
yor = J?entura llfenna. ·-------- ...------------.......,...._-

ESPAÑ.A. 

Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde 7 de julio 
hasta xo de dicho. 

Dia 7· = Místico de guerra portugues la Pie!lad , su comandante Don 
Antonio Vicente Srarniche , de Faro en 4 dias : salió para la c::o.;ta de Bar· 
hería. Ademas han entrado un ingles , un holandes y un español. 

Y ha salido un bergantín ingles. 
Dia 8. = Entraron nueve embarcaciones menares españolas de poniente 

y Sanlucar. 
Y han salido la polaera española nuestra ｓｾｲｲｲ｡＠ del Carmen , patron 

Juan P.srés ' para Blanes. Pelac.ra ídem nuestra ｳ Ｌｾ ｯｲ｡＠ de los DlllOrtlS ' pa
tron Agustin Cabañas , para Mem. Ademas salieron Ón ruso , un america
no y dos españoles·. 

· Dia 9· = Corbeta nuestra Señora de las Nieves, alias la Fama de Cá.: 
diz, maestre D. Matias ａｬｬ･ｮ､ｾＬ＠ de Veracruz y Habana en 39 dias, con 
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azucar, grana, purga , otres frutas y 43?, 168 pesos fuertes:[ Don Pedro de 
la Puente. Bergantín San Jos..f, a t..ts el l{amoudto, maestre D. Rarnon 
Torres y Conde , de ldem en 3t) rl1as , con grrma y 3o 4o8 pesos fuertes á 
D. Josef Romero Campo. Corbeta de guera espatiola Aretuza , su coman-l 
ｾ｡ｮｴ･＠ el teniente de navio D. Manuel Funes , úe cruzar en 3o dias. ｃｯｲｾ＠
beta mercante ídem nuestra Señora de los Dolores , ｡ｬｩｾ＾ｳ＠ los Cinco Her
manos , maestre el teniente de fragata D. Aguqtin Bocalan , de Veracruz y 
Habalía en 39 días , con grana , azúcar y 75,218 pesos ｦｵｾｲｴ･ｳ＠ á D. Josd Ro-, 
mero Campo. Bergantin tdem nuestra Señora de los Angeles, ahas el Gene.; 
ral Jliegn, maestre el alferez de navio D. Josef Perez Ml:lñoz , de la Haba.; 
na en 89 días , cGu azúcar , palo , grana , café y cavba á los Sres. Curuc.hc:ta 
1 Caravaca. Ademas un iogres 1 un español. 

Y han salido un americaDo , un sueco y ochm españoles. 
Y ha salido un queche dinamarques para Málaga. 
Nota. A las 6 se descubrió al SO. un bergantin enemigo que luego ｶｩｾ＠

ró y se quitó de la vista d.espues de las 9 al OSO. 
Día 10. = Ha entrado un laud y quedan fondeados en la c0sta de canal 

otros doce laudes , cuatro· místicos , dos polacras y una goleta españ0lcs de 
levante. 

MadT'id 5 de julio • 

. Ali.TIC'ULO DE OFICIO. 

«El Rey ha expedido el decreto siguiente: , 
:Qon Fernando VII por la gracia de Dios 1 por la Constitucioil de 

la Monarquía Española 1 Rey de las Españas , á todos los que las ｰｲ･ｾ Ｎ＠

sentes vieren 1 entendieren , sabed : Que las Cortes ha.n decretado lo 
siguiente: . 

«Las Cortes , usanda de la facultad que se les concerle por la ｃｯｮｳｴｩｴ｡ｾ＠
cion , han decretado: 

¡.0 El Gobierno mandará que inmediatamente se haga la liquidacion de 
la deuda pública de las previncias Vascongadas y Navarra, encargando eata 
operacion á Cf}misionados e, pedales que nombrará al ｾｲ･｣ｴｯＬ ﾷ＠ sin que sea 
Yisto que en esta liquidacion entre la que toca á deudas municipales de 
ciudades , villas y lugares. 

2.0 Los aóitrios destinados á sus carninas y portazgos quedan ･ｸ･ｬｵｾ＠
sivamente_ ｡ｰｩｩｾ､ｯｳ＠ al pago de ｩ ［ｾ ｴ ･ ｲ･ｳ･ｳ＠ J amortizacion de su deuda, ｯｨｾ＠
servándose religiosamente sus contratas vigentes. 

3.0 ｓｵｰｵ･ｳｴｾＺ＾＠ que han quedado en aquellas provincias algunos pocos bie.;; 
nes de capellanías, obras pías y cofradías con que no ha centado el ｃｲ￩ｾ＠
dito público , se destinará su valor á parte de págo de su deuda pú.bli1" 
ca con preferencia á la de interes, suhastántfosP. las fincas en cada una de 
las cuatro provincias entre sus rt>spectivos ac1eedores, haciéndose las ｶ･ｮｾ＠
tas por los oomisionados del Ccéríito publico. . 

Y 4-0 Si todavía ｲ･ｾｴ｡ｳ･＠ alguna p¡trte de esta deuda, pasará el resto al 
Crédito público, á menos que aquellas diputaciones provinciales ｰｲｯｰｯｮｾ＠
r;an otro medio justo para la total extincion. Madrid 25 de junio de •821. 
o;;:::Josef Maria Moscoso de Altamira, presidente.= Francisco Fernandez Gas"\ 
ro, diputado stcretario =Manuel ｇｯｮｺ｡ｬｾｺ＠ Allende, diputado secretario." 

.fOl' tauto ｭ｡ｾ､｡ｕｊＬｏｓ＠ á todos lps ｴｲｾ｢ｵｾ｡ｾ･Ｕ＠ '· justicias l ¡sefei , ｧｯ｢ｾ＠
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nadores y demas autoridades, asi civiles como militares' y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad -, que guarden y hagan guardar , cumplir y ege.c 
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondreis se imprima, publique y circule. = Señlla
do de la Real mano.== En Palacio á 29 de junio de 1821. ==A D. Antonio 
Barata. 

Circular del ministerio de Hacienda. 
L0s Sres. aiputados secretarios de las Cortes con fecha de ayer me 

dican lo siguiente: _ 
<tLu Cortes se han enterado del oficio de V. E. de 19 del actaal 

acerca de si el tesorero ｧ･ｮ ｾ ｲ［ｬ＠ D. Antonio Martinez ha de continuar en 
el egercicio de sus funcione¡ el próximo año económico, por no poder ･ｮｾ＠
trar el propietario en cesacion el Sr. diputado á C:>des D. J uao Antonio 
Yandiola; y ea su vista se han servid) las misnn.s Cortes resolver, con
formes con el dictamen del Gobierno, que dícn(l) D. Antonie Martinez con
tiaúe en egercicio p1r toio el fempn en que su ｣ｯｭｰ Ｎ Ｑｾｲｯ＠ el ｣ｸｰｲ ｾ ｳ｡､Ｎｯ＠

Sr. Yandiola se halle inhabilita io romo tal díputado á Cortes para llenar 
ｰｾｲｳｯｮ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ sus funciones. De orden de las Cortes lo ｣ｯｭ ｾ ｭｩ｣｡ｷｯｳ＠ á 
Y. E. ｰ｡ｾ｡＠ ｾｵ･＠ tf•nga á bien ｰｯｾ･ ｲ ｬｯ＠ en noticia de S. M. , y demas efec· 
tos consJguieutes." 

DJ ｒ･｡ｾ＠ orden lo traslado á V. para su inteligencia y demas , efea,.;, 
los convementes. Madrid 29 deJuniode 1821. 

/ 
Idcm 16. 

Estracto de los periodicos estrangen!Js. 
Al fin MURIO N :\.POLEON BONAPA.R'I'E , (auxiliado de un ｳｾＮＺ＠

cerdote á quien había llam2do) aquel hombre estl'aodinário , ob,;etel 
por tanto t1empo de la admiracbn de los hombres , y cansa de la for .. 
tuna y de la desgracia de muchos de los que ｾｴｨｯｲ｡＠ viven. La n·:lticia 
de su mnt!rte se ha recibido en Paris el 6 de julio por un correo es· 
traordinario enviado. de Lóndres : y ha aqui ·tos términos en que la 
cuenta de ofici@ el Courier ingles del 4: 

« Rmaparte ya no'existe , pues falleció el 5 de mayo á las ｳｾｩｳ＠ de la 
tad.e de una enfl!rme;lad de languidez que le tenia en cama hacia ya CU'l'" 

renta dias. Es facil adivinar que causas habian produci io aquella dolencia, 
considerando los reveses de fortuna que espérimentó ,· principalmente la 
dolorosa separacion de su amada y tierna esposa , y de su adorado hijo , y 
p r> r otra parte ei injusto destierro que ｾｳｴ｡｢｡＠ padeciendo seis años hace, con
denado á vivir de un modo enteramente contt·ario al género de vicia activa 
á que estaba acostumbrado. En efecto , se hahia notada que estas cmsas mo• 
rales habían influido eonsiderablcmente en su fisico, y que hacia algun 
tiempo que se quejaea, y que iba perdiendo poco á po -o aquella robus
tez de que siempre gozó e11 medio de las mayores fatigas." 

ｾ＼ａｮｴ･ｳ＠ de espirar , pidió que se abriese su cadáver para ｾ･ｲ＠ si su en
fermedad procedía de la mis·na eausli que puso fin á la vida de su padre; 
esto es, de un cám:er en el estomago. Hiciéronlo asi los ｦｾ｣ｵｬｴ｡ｴｩｶｯｳＬ＠ y ha
llaron que el Pnfer-mo no se babia engañado en su pronóstico. Conservó 
to(lo su conocimiento hasta exalar el último suspiro, 1 murió, al parecer,_ 
sin dolor." 
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Uua cárta de S·mta ｭｾｯ｡＠ del 7 de m:¡yo dice lo qne sigue: KLt enfetme; 

dad de qu{' ha muerto ｎｾｰｯｬ･ｯｮ＠ no empezó á dar cuidado basta quince días 
antes de su mu•rte. El cáncer que le iba royendo el estómago había f0rma
do una úlcera muy considerable. 

Su cadáver ha estado de cuerpo presente desde anoche, despuen de ha
ber silo reconocido por el almirante , ｧｯ｢ｾｲｮ｡､ｯｲ＠ y ､･ｭｾｳ＠ autoridades. 

Antes que los facultativos conociesen lo grave de su enfermedad , anun· 
ció él11ue no saldría de ella. 

Cinco ó sds horas antes de morir dió varias instrucciones conc<:>rnientes .á 
sm intereses y pi peles, y suplicó que se abriese su cadáver para que sn hi
jo, de q•.Jien no se olvidó ni en el último momento, se precaviese contra 
a qurlla enf•'rmedad de familia. 

Se cree q:lile ha dejado un testamento, el cnal ｳ･ｲｾ＠ remitido á lnglater· 
ra con torJos los demas papeles." 

El capitan Crokcat (lel regimiento 20 de linea es quien ha traido da 
Sta. El!>na los pliegos al Gobi:;rno ingles; y este comunicó inmediatamente 

·su c.•nt>:nido á t0rlos los embajadores y ministros estrangeros. quienes al 
punto despacharon correos á sus córtes resptctivas. Universal. 

Han sido desterrados de Madl'id , al parecer en virtud. de real orden, 'el 
coronel D M neo> N ＭＮｾ ･ｺ＠ .Abre u , gobernador que fl1é de Vi !la nueva. de los 
lnfctrües , á Tarifa ; el ｣ｯｲｯｴｾ･ｬ＠ D. Manuel Fcbrer de la Torre, ttniente 
rey de Alicante, á la Coruña , y D. Josef Morejon , ofidal cesante de la 
secretaría ele guerra 1 á Cádiz 1 ·si no quiere usar de la licenc1a que se le 
babia Jado para· ir á Francia. · , · JY!iscelq.nea. 

Idem 17· 
En la sesion de las Corte¡¡ de ｐｯｲｴｵｾ｡ｬ＠ del día 7 proptlso el diputado Sr. 

B.:>rges Carneiro que se ､ｩｪ･ｳｾ＠ al Gobierno mandase que Montevideo 
fuera entrégado , y se reclam1Íra la plaza de Olivencia : su ｰｲｯｰｯｳｾ｣ｩｯｮ＠ fue 
leid-1 por primera vez. 

ÁRTÍCVLO DE OFICIO. 

CJn fecha 16 de juli@ desde b villa ce Sacedon ' .dice el Sr. S"!Crehri9 
del Da3pacho de Estado al Sr. secretario de la Goheraacion da la Peuíusula 
lo qa e sigue: · 

<< Continuaa los Reyes disfrutando de buena salud ; y S. M. tornando. 
hs aguas , que le han probado bien. ,, · 

Cambios de ｍｾ｡､ｲｩ｣ｬ＠ del 18 tle julio de 1821. 
Vnifs comunes 72 p. c. Vales cousolidudos de 5o pe>os á Io! 
Idem no consolidados 71;1. duros. 
Intereses 82. Inscripciones 71!. 
｣ｾｲｴ￭ｦｩｾ ﾷ ｡ Ｍﾷ ｩｯｮ･ｳ＠ id. ---.,;,_---------,--- ﾷｾＭＭＭＭ

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Los Alcaldes constitucionales de esta ciudad, Don Josf[[ Mariano de 
Gabanes , Don Francisco de Sales Bavot , Don Cayelano dt; Dou, 
el marques de Alfarras, y Don Antonio Dionisia Ferret. · 
H-1biéndose servido S. M. autorizar al cu -?. rpo mliniclpal para cobrar 

los a ｴｲｃｾｓｃｊｓ＠ de · la contribuc.i?n impuesta en ･ｾｊｵｩｶ｡ｬ･ｲＮ｣ｩ｡＠ á los derechos ､ｾ＠
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puertas, vaHéadose de les medios dit·ectos é indirectos ó bien sean mixtos 
acordados últimamente por el Congreso nacional, no ha dudado el Excmo. 
Ayuntamiento en poner en planta desde luego el indirecto d.e consumo, 
esperando que este nuevo sistema producirá los felices efectos que son de J 

esperar pan que la Hacienda pública pueda con su prod';lcto hacer frente 
á sus sagradas é ｩｭｰｲｾ＾Ｎｳ｣ｩｮ､￭ｨｬ･ｳ＠ obligacwnes: Y á fiu de plantificarlo coll 
el ｭｾｪｯｲ＠ orden y método posihlf!s; ha dispuesto S. E. 1 los Alcaldes cons
titucionales haeetl notorio lo siguiente: 

1 .0 Habrá una junta particular de administrar-ion y gobierr;o del ､･ｲｾﾭ
cho de puertas compuesta de una seaciou del Excmo. Ayuntam1en!o que Ol• 

rá las quejas que cualquif;ra ciudadano tenga que producir ｾｯｮｴｲ｡＠ los emplea
dos en dichCl> ramo, á coyo efecto podrá acudir á bs casas Consistoriales. 

2.0 Los únicos arti11ulos sobre que gravitará el derecho de puertas Ó la 
contribucion indirecta serán los viuo1 , vino;gre , aguardiente , aceite, li
cores y cunes : los dernas nada adeudarán á su entrada. 

3.0 El vino tinto pagará á razon de 6 pesetas la carga de á 12 @ cata• 
lanas. El malvasía , rancio , Manco, y toda especie de vino esquisito y 
ｧｾＧｭ･ｲｯｳｯ＠ , á razon. de 40 pesetas , el vinagre á razon de 4, el aguardiente y 
hcores á razon de 2 4 , el aceite á razon de 1 real de. vo. por cuartal , la ca1· • 
ne de tocino salada, jamones y langonizas á razon. de 8 mrs. por cada libra 
de 1 2 onzas , y los cardos m1 duro mas del que ya se cobraba por cada uno. 

4·0 La puerta de D. Círlos continuará lubilitada para la introducdou 
de carnes vivas sugetas á los mismos derechos que se han cohra do h!lst¡¡ aquí, 
con Fl aumento e.spresad6 en el articulo antecfdente respecto á los cerdos. 

5.0 Para la intro3uccion de los demas aJtículos quedarán habilitadas so
lamente las puertas de Mar, Nueva y del Angel. 

6.0 En cada una de estas 3 puertas habrá un pesa-licor que medirá los 
caldos que se ｩｮｴｲｯ､ｵｾ｣｡ｮ＠ en cascos, y pesará los que "eogan en pellejos co
mo y ao menos los demas artículos sugetos á peso, calculará las cargas, ar • 
robas ó libras que compongan, y se pagará el derecho por lo que result&re 
de esta operacion. . 

7·
0 

No se admitirá en el desfacho casco alguno que no estuhiere medí· 
do 1 ｭｾｲ｣｡､ｯ＠ al fuego por el fie medidor del pueblo en donde se ｨｵ｢ｩ･Ｌｾ･＠
eonstrmdo, conforme al edicto de la junta de comercio de 20 de fcLrerc) 
de 181 7· .. 

8.0 Se abonará por cada tau ｾｮ＠ cada pellejo de media carga con su saco 
media arroba y por cada uno de la de barrilon, si los hubiere, 4tt. 

9 ° Los despachos , se verificarán en todos los di as del año de sol á sol. 
10. Habrá en cada colecta de Jas S puertas habilitadas una cajita con 2 

llaves que conservarán una el regidor que estd de m-es y l'>tra el colector en 
la cual se hechará todo cuanto se recaude al menudeo entendiéndose p[lr lo 
q:ue no llegue á 2 · rs. vn. , pues llegando á esta suma se formará papeleta 
contentiva del importe de lo despachado y de los géneros , con la ｦ･ｾｨ｡＠ y 
demas. requisitos necesarios: la que sentada en el libro del inter.ventor se er¡.· 
tregará al interesado para que este lo verifique al colectl)r. 

11. Todos los artículos de qup, se traben este edicto y que vengan 'por 
ti na en calirlad de tránsito, no pagarán ｾＱ＠ derecho á que esten.sugetos, pG
ro snlo podrán entrar por la puerta de D. Cárl.os co.n ､ｩｲ･ｾｩｯｮ＠ á los al.maceues 
de ､･ｰｳｩｴｯｾ＠ · 
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1 ｾﾷ＠ El interventor de la ｰｮｾｲｴ｡＠ d. D. Cáflos para el ramo de ear&ts to} 

mitra l'aZOn de los espresados artÍculo?. que se airijan al depÓsito y formaRdÓ 
una papeJeta de su contealdo la dará á ano ､ｾ＠ los vigilantes para que acompa
ñe al condnct0r ｨ｡ｾｲ｡＠ verifLar la entrega al guard:t almacen • 
. I3. E l gnarda atm,ceu, 1:ercio)·dJ de que la papeleta que lleve el vi

ｾｴｬ｡ｮｴ･＠ está ar cegt da á los artículo.> que se le depositan, p'llldrá el recibo en 
la misma y la ､ｾｶｯｬｶ･ｲ￡＠ al vigilante ; y este la llevará al iatervento1' de la 
puerta de Mar. 

14. El guarda ｡ｬｲｵ｡｣ ｾ ｭ＠ no podrá entregar los articulas depositados de que 
habla el anterior artÍc11lo sin la competellte ordh del interventor de la puer
ta de Mar. 

· I 5. Cuando el dueño de los artículos depositados quiera es traerlos , el 
interventor le éntregará la compl!tente orden para el guarda almacen, toman.: 
do desde luego todas las providencias op,,rtunas á fin de preeaver que no se 
introduzcan clandestinamente mandando examinar los artículos salie11tes por 
ti pesa lir.or de la puerta. 

16. Toda patron ó capitan de buGfue al momento ele tomar plática de
berá elltregar al teniente de sanidad _un manifiesto de los artículos que trai
ga sujetos á derecho de puertas indicando la cantidad, y calidad y si viene11 
en clase de depósito á si para consumo ó transbordo. 

17. Si los artb1los ｃｬＩｮｾｴ Ｚ ｭｴ･ｳ＠ del manifiesto viniesen en Ciilidad de trans
bordo, no podrá este v:,rificarse sin obtener primero el permiso del in ter· 
-ventor de la puerta de Mar; si para depósito deberá preceder igual diligen·· 
ｾｩ｡＠ y en este caso se proced.erá segun los artículos 12, 13 y 14; y cuando 
quiera l1acerse la ･ｳｴｲ｡｣ｾｩｯｮ＠ , se tendrá presente el 15. Si los articules vinie
sen por consumo, ya fuese para la ciudad ya fuese para BArceloneta bm • 
poco podrán desembarcarse sin el permiso ctel interventor debiendo en a ｭｾ＠
bos casos ser conducidos á la puerta para el ｰｾｧｯ＠ del ､･ｲ･ｲｾ Ｎ ｨｯＮ＠

18. Tódo c;mductor de artículos sujetos al derecho de puertas que tran
Gite ya sea por B.ucelona, ya sea por Bar.eeloneta deberá manifestar la pape· 
leta que acre:lite hab•r pagado el derecho cuando se le pida por cualq:uiera d·e 
los empleados del ａｹｵｮｴ｡ｭＱｾｮｴｯ＠ en todos ramos y por consiguiente podrá 
ｾＦ･ｲ＠ detenido en caso de no acreditar que lo ha pagado. 

19. No quedarán sugetos á lo prescrito en el anterior articulo los que 
se ocupen en llevar á las casas barrilones de vino &.;. desde los almaeenes ni 
los carros y faqQ}.nes que hacen el tráfico jnteri6r de la Ciudad. · 

20. Todos los c1ldos ｱｵｾ＠ se introd.uz.can por maT deberán desembar• 
ｾ｡ｲｳ･＠ por la playa y serán declarados por de comiso lEJs que lo ｶ･ｲｩｦｩｾｴｵ･ｮ＠ p0r 
otra parte. . ' 

2 1. N o se permitirá la venta de vino ni licores en todo 'el territorio et4 
lramuros que corresponda á esta Ciudad. · 

22. Los géneros sujetos al pago de derecho de puertas que se intro-i 
､ｵｺｲｾ｡ｮ＠ por otros puntos que los destinados para su entrada serán comi.;¡ 
iSados junto con los ｣｡ｳｱｯｾ＠ pellejos y sacos en que se conduzean. 

23. Hech'.l el debido reconocimiento en las ｰｵｾｲｴ｡ｳ＠ si se hallaren frau
dulentos escesos asi en la calidad como en el nÚmel'o de arrohas1 denun
«:iadas p':lr el coaductor, ｳｾ＠ obligará á este á la satisfaccion de los derechos 
que dejó de adeutlar, cnand!) no esceda la ocultacion del tres par ｾｩｾｮｴｯ［＠
pero en el caso de se.r mayor !a ocultacion se comisará el esceso. 
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!4. Si hubiera denunciador se le aplicará la tercera pute intregra Ｑｾ＠
conmo, y el r >;!sto ( hecha esta ded uccion ) ó el todo del eomiso ( n<> ha ｢ｩ･ｮｾ＠
do denunmaJ o{) se diVidirá despues de satisfechos Jos derechos en cuatro 
partes iguales de la& cuales se aplicaran tres á los aprehensores, y la cuar
ｾ｡＠ parte restante St: destinará para los gastos que ocurran. ･ｾ＠ raton de ｾ｡ｳ＠
lnbtancias que tal vez interpongan algunas personas que se pmtlere.n agravia
das. Mas sine> . las hubiere, ó habiendolas sobrare, se repartua entre los 
mismos aprehensores. 

Y para ¡¡ae tenga cumplido efecto y nadie ｰｾ･､｡＠ alegar ignorancia se 
manda fijar el pre\:en te edicto, en los parages pu.blicos y acosturf.lbrados 
de esta Ciudad. ｂ｡ｲ｣･ｬｾｮ｡＠ 22 de Julio de 1821, = Josef Mariano de Gaba
nes.= Francisco de ｓ｡ｬｾｳ＠ Ibbót. = C¡¡yetano de Dou. = El Marques de ａｬｦ｡ｲｾ＠
rás. =Antonio Dionisia Ferrét. 

-'VISOS .A.L l'l1BLICO, 

Hoy miercoles á las 5 de la tarde con pe• miso de la Autoridad competente 
la ilustre congregacion de Jesus Naz::trt:no c.:elehrará junta general en el con· 
vento de PP. Trinitarios calzados en la que se espera la asistencia á los herma
nos congregantes. 

. En la primera suerte de núm. 93 l r, de la rifa de la naeional casa de Ca
ｲｴｾ｡､＠ que dice ser el agraciado, Antoni!l Sabater Y' Barcelé, debe decir ＮａＮｮ｜ｯｾ＠
DIO Sabater y Barceló. 

· Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
Españoles. . 

De Gibraltar y Motril en 16 dias, el }aud Virgen del Rosario, de.24 tt;; 
neladas, su patron Juan Bautista Roca, con cueros y caparrós á varios.= De 
Mallorca l' Tarragona en 5 días, el jabeque san Antonio, de 4o toneladas, s'á 
ｾ｡ｴｲｯｮ＠ ａｮｾｯｲｴｩｯ＠ Est;o,va , con caparrós, carbon , enea , listadus y otres géneros 
a varios.= De ｸｾ｢ ･ ｡＠ en 5 dias, ellaud la D1vina Pmvideocia , de 24 tone
la?as, Stl patron Tomas Perez' con algarrobas de su Cllenta. = ｯ ｾ＠ Va!enda., 
V1llanueva en 6 días ,_ellaud Sto. Cnsto del Grao, de 26 toneladas, su patron 
Josef Calafat, con arroz á nrios. = De Gíbraltar e u I I ､ＱｾｳＬ＠ el bergllntin An
glo ａｾ･ｲｩ｣｡ｮｯ＠ Alabama, de ＲｊＹｾ＠ toneladas, sn ca pitan Pedro Massicot, eou 
lastre a la orden. 
. '(iesta y novena do qae en un ion con lCls devotos del san t1simo rosario la 
Ｑｧｬ･ｳＱｾ＠ parroquial del Apóstol San Jaime consagra á su titular : hüy á las 7 
habra oficio matutinal , y á l11s 10 el solemne con ｡ｳｩｳｾｮ｣ｩ｡＠ de la música de 
la santa iglesia Cated.ral , en el que pane.girizará f ás glorias del Santo el Dr. 
ｾﾷ＠ Cristóbal l\hrcé, ｣｡ｴｾ､ｲ￡｣ｩ｣ｯ＠ de Retórica y Poesia en el Seminario Tn'den
tmo: por la tarde á las 5! cantará dicha nnisica el santisime rosario , inme
diatamente se hará el ejercicio de la novena , siguiéodofe una plática que 
hará el R. P. presentado Fr. Mariano Codina , Agustino calzado, y conclui
rá dicha música con los gozos del Santo. Los ocho días consecutivos ｾ･ｳ｣･ｰＮ［＠
tuando el domingo que será á las 6) á las 6! se dirá el santísimo ｲｾ｡ｲｩｯＬ＠

luego el ejercicio de la novena y platica que hani el espresado P. Codi. 
na , y se concluirá con los gozos del Sto. El ｪｴｾ￩ｶ･ｳ＠ día 2 de agosto , último 
de la novena , á las 7 de la mañana habrá Comunion general con plática 
preparatoria y cantos acostumbrados. . _ 

Avisos. En la calle de Santa Margarita , núm. 38 , segundo piso , fren
te de la fueate ,_ hay un maestro castellano vieja y sacerdGJte , que enseña. á 
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leer' escribit· y contar eon toda perfeccion y acent<J' no llevando' mas ｩｮｾ＠
tercs <p.le la voluntad de los padres. 

En la .ealle·den Giriti, entrando por la Plateria , easa- pequeña de la 
1'iuda Figueras ﾷｾ＠ segundo piso , se ha establecido una casa de pasadas , e u lll 
que se da de comcl' '! cama á precios equitativos, en dende se seJVi,á coa 
t.oda limpieza. 

En la Itambla, casa núm. 16, frente casa del Virry del Perú, tercer 
piso , hay una señora viuda que tiene una sala :bastante capaz amu .. :h!ada ea 
donde desea que ·se coloquen dos sugetos decentes , á quienes dará toda uis• 
tencia. 

Pentas. En la calle den Rauric, aliado d-e la fonda d6 la Union , casa 
núm. 3, primer piso, se hallan dos fuerte· pianos de einoo octavas y media 
para vender ó alquilar. . 

El que qniera cemprar un carahá de cuatro .ruedas nuevo y muy á pro
pasito para viajar , acuda á Joaquin Aynó, que vive en el almacen de vino 
de la plaza de la Verónica , quien lo manifestará y enttrará !lel sngeto con 
quien se deberá tratar del ajuste. 

A volunta'd de su dueño se venden diferentes muebles de casa , una por.: 
cion de lana para colchones y una tartana casi nueva con asientos en sopan
das, todo lo eual está de manifiesto en la casa sobre la fuente de lll Porta 
Ferrisa, primer piso. ' 

. Retornos.' En la posada del Escudo de Francia", calle Nueva de San 
Francisco , hay una galera y una tartana de retorno para Madrid, y una 
calesa y una tartana para Perpiüan. 

En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retorno pam Perpiñan, '1 otra 
para Gerona y Figueras. 

En la posada da los Catalanes, en la Barra de Ferro, hay una tarta• 
na de retorno para Lürida y su carrera. 

En el meson de la Buena Suerte hay una galera de retorno para Perpi
ñan , y otras comodidades para cual quiera parte. 

En el meson del Alva hay una tartana de retorno para Gerona ó 
su carrera. 

Alquiler. El chocolatero de la esquina de la calle den Guardia, 'informa.; 
rá de una hahitacion amui!hlada qne se alquilará á una versona deeente. ' 

Teatro. Hoy por la compañia ･ｦｾ ｰ ｬ｡＠ se egecutara la comedia de ma..; 
gia lo necesario r lo superfluo ó sea el Mugico y el' Cestero, seguirá el ｦ｡ｮｾ＠
danguito de Clidiz y sainete. A las cuatro. 

Y á las 7t por la italiana la opera seria en tres actos : el Otelo e 
B:Ioro de P enecia , música del maestro Rossini. 

Cambios del Jia 24 de julio. 
Londres de 37 1 octavo á 37f· Cádiz 2! p. c. id. 
Idem 37 corta fecha. Valencia de 1 ｾ＠ 1! p. c. id. 
Paris 15 95centésimos. Alicante de •! á ｾｰＮ＠ c. id. 
Marsella de I5 7Scentesimos á I5 Zaragoza! p. c. id. • 

9ocenté;imos en nrias fechas. Tortosa! p. c. id.' 
Génova 2 3 y 1 8. Reus de 3octavos á ;¡} p. c. id. 
Madrid de 1 ｾ￡＠ 1;l p. c. daño. Tarragona ! p. c. id. 

En la impreata de D. A•tollio 13r:uJi t impnsor d• Cím.ar• ele S. M. 


